
  

 

 

 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

RADICADO 05001 40 03 027 2015-00917 00 

PROCESO EJECUTIVO   

DEMANDANTE CONDOMINIO MIRADOR DEL CACIQUE 

DEMANDADO JAIME ALONSO ÁLVAREZ OLAYA Y OTRO 

DECISIÓN CUMPLE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR  

 
CÚMPLASE LO RESUELTO por el Juzgado Quince Civil del Circuito de Oralidad Me-

dellín, mediante fallo de tutela calendado el día 1° de junio de 2022. 

 

Por lo anterior, SE DEJA SIN EFECTO la actuación surtida en el presente proceso, 

desde el auto fechado el 18 de marzo de 2022, por medio del cual se repuso parcial-

mente una decisión y se decretó la terminación del proceso por desistimiento tá-

cito. En consecuencia, y acorde con lo estrictamente ordenado por el superior, SE 

CORRE TRASLADO a la codemandada OLAIA MERINO AZCOAGA, “para que ejerza 

su derecho de contradicción, defensa y contestación de la demanda como procede” 

(art. 442 del C.G.P.).  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
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